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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 152/2022 
La Paz, 28 de julio de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-046-22 DE 
27/07/2022, QUE RESUELVE CREAR EL CÓDIGO 
OPERATIVO PARA PUERTO BUSCH (FRONTERA 
BOLIVIA - BRASIL) BAJO LA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA FLUVIAL PUERTO. 
JENNEFER DE LA GERENCIA REGIONAL SANTA 
CRUZ. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución, de Directorio N° R  01-046-22 de 
27/07/2022, que resuelve crear el Código Operativo para Puerto Busch (Frontera Bolivia - 
Brasil) bajo la dependencia de la Administración Aduanera Fluvial Puerto Jennefer de la 
Gerencia Regional Santa Cruz. 
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RESOLUCIÓN No. 	RD 01 
LaPaz, 27 JUL. 	2 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Aduana Nacional 

-046-22 

Que los Numerales 4) y  5) del tarágra[b ¡ del Articulo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas 
del nivel central del Estado. 

Que la Ley N 1990 de 2810711999, Ley General de Aduanas, regula ci ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduancró nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de la referida Ley, preceptúa que la Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos 
del país. intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación 
de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, Sin 

perjuicio de otras atribuciones o funciones que le lijen las leyes. 

Que el Articulo 30 de la citada Ley General de Aduanas, establece que: "La potestad 

aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas dé la presente Ley. su Decreto Reglamentario y 
disposiciones legales conexas. Para el ejercicio de sus fii.nciones, se deseoncentrará 
terriwrialmenle en administracioner aduaneras, de acuerdo con reglamento. 

Que el Artículo 60 de la misma Ley, prevé que: 'Todas las mercancías, medios y unidades de 
transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio aduanero, deben utilizar vías y 
rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a control aduanero. La persona 
que se introduzca en el territorio aduanero nacional. salga o trate de salir de él con mercancías 
por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de. la jurisdicción administrativa 
aduanera, será procesada por delito de contrabando." 

Que el Articulo 4 del Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, del Reglamento a la Ley 
General De Aduanas, dispone que: "La Aduana Nacional ejerce su plena potestad en la Zona 
primaria del territorio aduanero nacional ( --- ) 

Que el Artículo 22. del mismo Reglamento dispone que: 'La potestad aduanera es el conjunto 

de facufiades y atribuciones que la -Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del 
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia 
y desde otros paises o zona franca. para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, con/hrne a los alcances establecidos en 
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la Ley, el presente reglamento y demás disposiciones comp/emenIariaÑ a través de su 
Directorio, Presidente Ejecutiva, los órganos operativos y administrativos establecidos a nivel 
nacional y regional. La po/estad aduanera comprende la facultad normativa en materia de su 
competencia: técnica-operativa en el control, fiscalización y facilitación de las operaciones 
aduaneras jurLdiccional, en materia de contra venciones y demás recursos aduaneros. 

Que ci Artículo 26 del Rc1amento a la Ley General de Aduanas, dispone que: 'Ninguna 
autoridad u organismo del Estado distinta de la aduanera podrá ejercer funciones de 
recaudación, control y fiscalización aduanera que en aplicación de la ¡.y le compete 
exclusivamente a la Aduana Nacional y los órganos operativos y administrativos que la 
integran, bajo responsabilidad legal (...) ". 

Que el Articulo 30, del referido Reglamento, establece que: "La Aduana Nacional, a nivel 
jecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas,, operativas y ad,uiniMralivas, 

debiendo desconcenírarve regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funciona! determinada en el &talulo que apruebe su Directorio." 

Que el Articulo 85 del mismo Reglamento, prevé que: "Para los fines de la aplicación del 
articulo 60 de ¡a Ley. el Direcioi-io de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá 
las rutas aduaneras y plazos así corno las administraciones aduaneras de frontera y cruces 
/ronterizos. los aeropuertos internacionales,, íos puertos fluviales o lacustres y las terminales 
ftrroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de 
uso comercial habilitados. (...) 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad 
de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe Conjunto 
AN/GNN/DNPTA/1/10412022 - AN/(iG1UPECG/1/84/2022 de 27/07/2022, establecen que en 
la visita realizada a instalaciones de Puerto Busch en fecha 11103/2022 por representantes de 
varias entidades gubernamentales (incluidos los representantes de la Aduana Nacional), se 
estableció la importancia de desarrollar Puerto Busch para la exportación de mercancías, 
considerando el bajo nivel de agua registrado en ci Canal Tarnengo por lo que se expuso el 
proyecto "Hidrovía Paraguay Paraná Canal Tamengo Puerto Busch, su contribución a la 
Economía Nacional", haciéndose mención a la necesidad de implementar un servicio de 
transporte fluvial que una los Puertos de Buenos Aires y Montevideo con Puerto Busch, 
puntualizando el movimiento anual de mineral de hierro proveniente del Mutún registrado y la 
urgencia de construir un complejo 'portuario en un área libre de inundaciones; haciendo 
reibrencia a que actualmente las exportaciones de mineral de hierro de la FSM a través de 
Puerto Busch se realizan balo  control de la Administración Aduanera Fluvial Puerto Jnnetr. 

Rajo este contexto, La Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadístic 	/ 
y Control de Gestión, concluyen que: "1. Existe la necesidad de crear el código opera 	
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Aduanera Fluvial Puerto Jennefer de la Gerencia Regional Santa cruz; de acuerdo a lo 
siguiente: 

Gerencia 	Supervisión de 	?'voinbrc 	código 	Fcclia Ii ahilliaclón 
ReçwniI 	labores 	Dependencia 

Gerencia 	,í din inisfrar*)n 	Punto ¡fc Control 	753 	Comunwación oficial de 

Regional Santa Aduanera Puerw 	Puerta Bu.sch 	 Fu Dirección General de 
Cruz 	 Jennefer 	 Intereses 	,far11imos. 

Fluviales y Lacustres y 
Marina Mercante 

Que la Gerencia Nacional Jurídica. mediante Informe AN/GNJIDALII/748/2022 de 
27/07/2022. concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el lJ!forme 
Conjunto AN/GNjV/D:VPTA/!/1 04/2022 - .4N/GG/UPECG/1/84/2022 de 27107/2022, emitido 
por la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Plan jflcación, Estadística y Control de 
Gestiór, se concluye que la creación del Código Operativo para Puerto Rusch, no contraviene 

y se ajusto a la ?wrtnaliva vigente, siendo necesaria su aprobación' 

CONSIDERANDO: 

1• 
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Que en el marco de la dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N 1990 de 28/07/1999. 
Ley General. de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional dictar 
resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000. establece que le corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley. 

POR TANTO: 

Fi Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Con base en ci Informe Conjunto AN/GNN,DNPTAII/l 04/2022 - 

AN/GGJUPECG/I/84/2022 4e 27107J2022, emitido por la Gerencia Nacional de Normas y la 

Unidad de Planificación. Organización y Control de Gestión, se CREA el Código Operativo 
para Puerto Busch (Frontera Bolivia - Brasil) bajo dependencia de la Administración 
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Gerencia 	Supervisión de 	Nombre Código 	Fecha habilitación 

	

Regional 	 labores 	 Dependencia 

	

Gerencia 	- 	Administración 	Punto de Control 	753 	- Comunicación oficial de 

Regional Santa 	Aduanera Fuerte 	Puerto Duseb 	 la Dirección General de 

	

Cruz Jennctr 	 Intereses 	Marítimos, 
Ifluviales y Lacustrc y 
Marina Mercante. 

La Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación. Estadística y Control de 
Gestión, quedan encargadas de la ejecución y cumplimient6 de la prcscntc Resolución. 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
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Ahora- 
[EL PUEñió] 

Aduana Nacional 	Cobertura de Información Aduanera 
Unidad de Comunicación Social y RRJ'P. 
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FECHA 28/o7/20?2 	PÁGINA 13 	 SECCIÓN:T j 

RESOLUCIÓN Na RD-01-046-22 
La Paz, 27 JUL 2022 

VISTOS Y COItiSIDERANDO 	 código opon' treo pa rir.Puerto Bose/a (Fionte a Bolivia - Brasil) bajo depend a de Ja 
Que losNumerales 4) y 5) del Parrigrafol del Articulo 291 de la Constitución Politice Ad,ninistración Aduanera FirMa) ei'ta Jenstefo'r uit la Gerencia Regional Sanita C)ser: 
del Esta 4ekrminan que el rógituen sdiiniiero y cómercio exterior> son competencias de acuerdo a los(gade rile: 
paivativa del nivCl cenital del Estado. 	•. 

Que la Leyt'I 1990 de 2810711999, Le/ General de Aduánas. regula elejeiui,io de la 
potestad uçtua.néra y las relaciánes jurídicas que se establecen nitre las Adaiána Nacional 
y las personas uatiaralaj yjucidicas que iutei,ten en el ingreso y salida de ittercaticlaa 
del território adoaisero nacional. nontiaasdo los aspectos referidos al comercio exteriory 
control aduanero, 	- - - ----- - 

Que el Atticulo .2do la refetul Lev preceptua gata la Adriana Nacional ¡¡jiu institución ciba 
encargada de viijlar y ficalizar el paso 'denietcaacias Ídor las fronteras, puertod Y - 

aeropuettosde! psis, in(eaveeir cal el tiáfico üilerrascióónl de mercaitolás para los efectos 
de la recaudación de job tributos que gravan las mismas y de acocear las estadísticas de  
ese latosloalesito sin petuicao ác Otros etiabuctasiles o funciones que le fijen las leyes. 

Qa e la Gerencia l'/araoiial Juridica, mediante tatfonne .4N/GNJ/DAIJ1f748t2022de 
Qt e el Ant casIo 30 de It calada Ley General de Aduanas establece que 	ia potestad 

la Aduat 	5lacta 
27107P_022, concluye que 	En virtud a los 0,5cm enEaS y lato consideraciones legales 

aduanera as ó,lrçtdapor 	a 	ial (it col 	efeaacaa a oatraarfsra ¿it al anas epa ararOn 
 

habiendo do feciundo atari rns'fsióni ¿(loso aiecedeares con bate uit ellarforn e 
nacional kia o9,r, 	a las .rioraruas do Ja preioatte 	v, su Decreto ideglaaaentarlo Y ' Ciitjunto AN/GNIFaDNPTA/I/104/2022 - AN/GG,VPECW114/2022 de 27/07/2022. 
4 sposacto res legales ca, etas 	Paro 01 ejercIcio de mir Jauciones. sé ¡os once irara oatit,do por, la Gerencia Nacwaaaldelsortnasy la Claridad de Pias, cficao ola .Estatd sOca 
ierrriorrolrneare en cidln ttnaraclofles aduaneras de acuerdo al asglameafo Control de Ge, cia 1 se concluye 	la creación del Código Operail co para Puerto Bosch 
Que el 	Xl etilo atO cIas la atocino Ley prevé qató 	Todas las nierr5nua 	satedios y Ita cotfrrovlene> se aparto a la norrnarrsas vigo tic siendo varona a 	aprobación 
unidad ea de transporte ale uso causeacial 	uingen 	sl 	del. 	seis CNSIEq 	 NDO  
deben titsbzat%lss yrutsv autorizadas perla A(Iuano 1-/te isiul s esteta somet ri a a control 
aduanero..La paisana que se iutrodstzca eaol temronoitdtianero nacional, SuIgna) trate Que en el marco de lo dispuesto en el Articulo 37 Inciso e) de la Le) N 	1990 d 

de talar de el caía tnerOanclaa por e, allelulet- vt 	stlrsada docta de lan zonas tralitsrlaa le la 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es alribacióndel DirectoñodelaAdsiano Nacional 

jurisdicción adcitiitistrativa aduanera, será procesada pos delito de contrabatido. - 
du resol aciones pata facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo 

los pa-ocedinaientos que se requieran pata tal efecto. 
Que el Articulo 4el Decreto Supte noT''25870de-1i982000.<!elRegIamento ala 
General De Aduanan, dispone que: "LaÁduauri'r Nacional ejerce su plena potestad en la 

Que el Artículo 33, Incito a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 

tono prnnioraa del territorio aduanera aactclonarl (_) ". 
mediante Decanto Supremo N 	25870 de 11/08/0000, establece que le corresponde 

- 	- 	 - 	- 

Que el Articulo 22 del mismo Reglamento dispone que 	La poteitrrdadtuaiae a os 
al -Directorio de lis Adta,na Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar loa 

generales que pennttala a la Aduana Nacional cumplir con las funciones 
reajusto dejacaalzadeac. atribuciones. que fo ¿ej' otorga o lo 4d asas Nacional / 	'a oinpetetie os y facultades que le asignas la Ley 
el control del ingiera per7nanesaciat, traslado y salida de naerconcias del iiu 	tasar 

POR TANTO 
oollionera nacional hacia y desde 	 ~ona fratica, Para hacer cuni¡o& las 

El DúwOoriQ dula kdsana Na anisal cii ..0 de las atribuciones conferidas por Ley 
a los alcances establecidos en la Lay así ¡icosante roglraaicnaisr y donar disposiciones - RESUELVE: .. 	 - 	- 
ccsraplraienta,*as, a fraude desaaDi,ectoa-is, JteniaieaitrEjascutisss, lar Óaganás Opea-atñ'sS PRIMERÓ'Coai"base en el Infonste Conjunto AN/GNN/DNPTA/t/104/2022 - ANt 
y adminisraasiivos establecidas a intel nacional y regional. La patnoirad aduaneta. - (IGIUPECCl/1184/2022 de27/07/2022, emitido por la Gerencia Nacional de Normas 
co npreude la facultad nora aireo en Inciten-nt tui sal cornpefencisa técnica operastiwt e t y. la Unidad de Plantificación Organización y Control de Gestión 	e CREA el Código 
el co tirol fiscala,actórt vfocalcrascaaln de las fapanrac/o es ada are o 	yf rl d eco al ti Operetas o -para Puertas Dilacb (Frontera Bolivia — Brasil) bato dependencia de la 
mci iran de esa trove t o ery de, ario eec reos adeo 	'nc Adnainistrtuctón Aduanero Fluvial Puesto Sennefer de It Gerencia Regional santa Cruz 

Que el Artículo 26 del Reglamento ola Ley ci neral deAilttuktan; dispoise (pse: :'Ningccas de acuerdo ala íigstienle: - 	:- 	- 

Regional Punto de ('anual Nombre 
Dependes rfa 

Cantiga 
Ope,aiiwa Periodo deilabhiiladós 

Gerencia Punto de Cóasaaitcaciia oficial 

Regional ,Adniiaislraióa Contial de la Dirección General 

Santa Aduanera PPuerto Puerto 7si de laleretci Marítimos. 

Cros 
lenteCer - 

Estacli Eluviales y Lacustres y 
Marina Mercante. 

aatoridsd it orgaaisnto del Estado d/stiasato de:lct caducan ida podrá ejercer ,fasrionea de 
recaudación, control yflscalizacióra aduanera ajue en aplicáctÓra de la Laja le compele 
ercticrhossnonzea la Aduano Nescio,ialy los Ósgaiios operatiiaaij- adsanisirativoc qrre ia 
integran, bojo responsabilidad legal (..)' 	- 	- 	 - - -- - 

Que eli5axtictalo 30, del referido Reglamento, establece que: LaJddauanaa Nacional, anise) 
ejecaatls'oyoperaiisao. mtd otganiaadaen ranidadeste'csiasca, opeMisarrymt/ath4vrmiivsas, 
dotas, dad ca,,r ini-arr s'gioaal «ni en adiminísmaciones adtnt tenar deaci cada a la 
eslriaclvra orgánica yflancionaldeter,ntticsda en el Estafada que apruebe suDi,-ec/aeio"-
Que el Artículo 15 del mismo Reglamento, prevé que: "Paro los fin en deja ¿pl/corión 

Rngseutal ?unto, de Control Dpeirdnttrsa Opeeaao Penada de Habilitación 

Gercutii Admiaasnaciáai - la 	- 0a155 
- 

Can5lanucacu)u oficial 
de la t)irePoióu Ornead Raeat Masa ras Pacato 753 de bilurcaes Marinise,s Santa 

Cm 
leartefet tu 

OsirIs 

- 

Flovualcsy T.sCltSIies y 
Marina Metva,tIe 	- 

inri arr,r500 sane ir, ey ea ,Jirrclor,s «e re Ivannnr,a usascm,,aa rneo,miuo Jttea,armn 	- - -- 

establecerá las nitos aduaneras y piaras art ceRio las adrninistracietses aduaneras de 	. 	. 	- 

frontera y cruces )to,azeriztss, loo aeropuertos Inieectactonales, los pacer-tos fluviales o La Gerencia Nacional de Normas ila tinidad de Planificación. Estadistica y Control de 

liararniresylrra te,-,e,iriale.rferroviva'ios ostori zar/aa poro el ingreso o aol/da deles aiea-líos Gestión, quealaui eneáigadas de la ejeçueiónycurnplauueuto darla presente Resolución. 

y unidades de transporto de raro coanrn,rial habilitados. (.)" 	 - - 	- - Reglstrene,aiOtiflqstse y rómpluat.,  
CONSIDERANDO:  

Que revisadas las antecedentes se advierte que la Gerencia Nacional de Nonna y la 
Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Qentióta, titediunie Informe Conjunto - 
AN/GNNIDNPTA/l1l04J2022 - AN/GG'UPECGII/84/2022 de 27107/2022, establecen 	- ----- 

que en la visita realizada a instalaciones de Puesto Bosch en fecha 11/03/2022 por 
representantes de vasioa entidades graberatanseatalea (incluidos tos representantes de - 	- 	 - 	- 	- 
la Aduana Nacional), se estableció la importancia de desarrollar Puerto Bosch pata la 
exportación de melenudas, considerando el bajo nivel de agua registrado oit el Canal 
Tamengo: por lo que se expuso el proyecto "Hidcovta Paraguay Paraná Canal Tamango 
Punto Bosch, uit contribución a la Ecotiontia Nacional", ltaciéaadose mención a la 
necesidad de ianplementar sm servicio de transporte fluvial que una les Puertos de Buenos 
Aires y Monlcvidee con Puerto Bsssch, pmalsiafizando el movimiento anual de snincrat de 
hierro proveniente del Mutes registrado y la urgencia de construir tos complejo pcartuaaio a 
catira área libre de itiundociones; haciendo referencia a que actsaahneule las exportaciones  
de mmcml dehierro de la ESM a través de Puerto Bosch se realizan bajo control de la - 	-, 	'rJloi,9rr J 
Administración Aduanera fluvial Ponto ,Ieunefer. 

Bajo este contexto, la Gerencia Nacional ale Normas y la Unidad de Planificación, 
Estadística: y Control de (leutiain, conohaynat que: "1. Existe la ,,rscesidad de crear el 


